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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaeeta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supet ier Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
R E G L A M E N T O 

PABA LA APLICACION DE LAS LEYES DE 3 DE 
JULIO DE 1876 Y 10 DE JULIO DE 1885. 

CAPITULO PRIMERO. 
Destinos comprendidos en las leyes.— 

proporciones y preferencias que deben guardarse 
para su provisión. 

Artículo 1.° Se comprenden en la ley de 10 
de Julio de 1885 y se ajustará á las disposi
ciones de la misma la provisión de los desti
nos siguientes: 

1. ° Los de Oficiales de la clase de quintos 
de la Administración general del Estado. (Es
tado núm. I.0) 

2. ° Los que en la actualidad existen ó en lo 
sucesivo se creen con el sueldo de 1.000 á 
1.500 pesetas en la Península ó sus equiva
lentes en Ultramar, que por distintos conceptos 
satisfaga el Estado. (Estado núm. I.0) 

3. ° Los de porteros, conserjes y otros de su 
clase del órden civil y de los diferentes ramos 
del Ejército y Armada, hasta el máximum de 
1.750 pesetas, (Estado núm. I.0) 

4. ° Los reservados por la ley de 3 de Julio 
de 1876 y Real órden de 23 del mismo mes 
y año á los licenciados de la clase de tropa, 
cuando en concurrencia con éstos los soliciten 
los sargentos comprendidos en el art. 1.a de 
la ley de 10 de Julio de 1885. (Estado núm. I.0) 

5. ° Los que se satisfagan de fondos provin
ciales y municipales, cuyo sueldo no sea menor 
de 1.000 pesetas ni exceda de 1.750, y no 
exija su desempeño conocimientos especiales que 
con arreglo á leyes ó reglamentos deban acre
ditarse préviamente (Estado núm. 2.) 

6. ° Los de escritorio, vigilancia, guarder ía 
y otros análogos, en el número que el Gobierno 
designe, en las empresas industriales que se 
creen en lo sucesivo y necesiten concesiones 
especiales del Estado. 

Para los efectos de la ley y del presente 
Reglamento, los destinos comprendidos en este 
artículo se dividirán en cinco categorías, á saber: 

1. a Empleos accesibles sin exámen y con 
solo condiciones de moralidad, buenos servicios 
y saber leer y escribir, como los de vigilan-
c,a, guardería , mozos de oficios, estancos y 
otros análogos. 

2. a Empleos para los cuales son conoci
mientos suficientes los de la instrucción prima-
Tl&, como los de custodia; en ramos no espe
c i e s , los porteros y análogos. 

Empleos que requieren conocimientos 
superiores á la instrucción primaria; pero tales 
Que puedan adquirirse con regulares notas de 
^•ovechamiento en los cursos de ampliación 
e las escuelas regimentales, como los de ins

pectores, auxiliares, aspirantes y otros análogos. 
4. * Empleos que requieren los mismos cono

cimientos que para los de 3.a categoría; pero 
con la condición de haber obtenido la nota de 
muy bueno en todas las materias que constitu
yen los mencionados cursos de ampliación, como 
los de Oficiales quintos de la Administración civi l . 

5. a Empleos que exigen prévio exámen pro
fesional ó especial, idoneidad comprobada por 
medio de prueba práctica. 

Art . 2.° No se comprenden en las disposicio
nes dei artículo anterior los destinos que se 
especifican en el estado núm. 3, y aquellos que 
con arreglo á las leyes, ó Reglamentos apro
bados, deban proveerse por oposición. 

Art . 3.° Los estados números 1 y 2 de los 
destinos de la Administración central del Estado 
y de la local de las provincias y Municipios, 
reservados á las clases de tropa del Ejército 
é Infantería de Marina, sufrirán en lo sucesivo 
las alteraciones que aconseje la experiencia ó 
hagan precisas las reformas que se introduzcan, 
así en el número como en las condiciones de 
dichos destinos. 

Art . 4.* Los destinos comprendidos en los 
números 1.°, 2.° y 3.° del art. I.0 se proveerán en 
sus tres cuartas partes en sargentos en activo 
servicio: la cuarta parte restante en sargentos 
licenciados. 

L a preferencia que, con relación á los des
tinos comprendidos en la ley de 3 de Julio de 
1876, establece el art. 3.° de la ley de 10 de 
Julio último y el núm. 4.°, art. I.0 de este 
Reglamento, se entiende únicamente en favor 
de los sargentos en activo servicio, con los que 
se proveerán también en su totalidad los des
tinos de que tratan los números 5.° y 6.° del 
art. I.0 

Art . 5.° A falta de sargentos en activo ser
vicio con las condiciones que exige el art. I.0 
de la ley, serán preferidos para la obtención de 
expendedurías de tabacos y Administraciones 
subalternas de loterías las viudas, hijas y her
manas de los individuos muertos en campaña , ó 
prestando servicio en puntos epidemiados en la 
Península y Ultramar. 

Ar t . 6.° Las vacantes de los destinos de la 
Administración central y de la local reservados 
en las provincias de Ultramar á las clases de 
tropa del Ejército é Infantería de Marina, se
r á n provistas por los aspirances de las mismas 
que reuniendo las condiciones exigidas en este 
Reglamento, sirvan en los respectivos Ejércitos 
ó Apostaderos de dichas provincias ó tengan 
en la misma su residencia como licenciados. 
Unos y otros mientras permanezcan en Ultra
mar no tendrán opción á destinos en la Penín
sula. 

Ar t . 7.° Se proveerán en individuo* del ór
den civil : 

1.° Los destinos comprendidos en los nú 
meros 1.°, 2.° y 3.°, artículo 1.° de este Regla 
mentó, cuyas vacantes en la proporción que 
determina el art. 3.° resulten sin proveer, por 
no haberlas solicitado sargentos en activo ser
vicio, ó no ser aptos para ocuparlas ninguno 
de los pretendientes de dicha clase. 

2 * Los mismos destinos cuyas vacantes en 
la proporción de una cuarta pane no hayan 
podido proveerse por falta de aspirantes de 1» 
clase de sargentos licenciados, ó en su defecto 
de sargentos en activo servicio, que serán pre
feridos para cubrirlas á los individuos del ór
den civi l . 

3,° Los destinos de los números 4.°, 5.° y 
6.°, art. I.0, cujas vacantes por falta de pre
tendientes, ó de aptitud en los aspirantes no 
puedan proveerse según la categoría de los 
destinos con sargentos en activo, ó según los 
preceptos de la ley de 3 de Julio de 1876 con 
licenciados de" dicha clase ó de la de cabos y 
soldados. 

Art . 8.* Para determinar el número de des
tinos que respectivamente deban proveerse con 
sujeción á las reglas establecidas en sargentos 
en activo y licenciados, y en licenciados de las 
demás clases de tropa, servirá de base el nú
mero de vacantes que resulten en cada provisión 
mensual, y el de instancias presentadas. 

CAPITULO I I . 
Condiciones para optar á los destinos y órden de 
preferencia entre aspirantes de las mismas clases. 

Art . 9.° Para optar á los destinos compren
didos en el art. 1 . ° del Reglamento, deberán 
acreditar: 

Los sargentos en activo, 12 años de servicio 
efectivo en el Ejército ó en la Infantería de 
Marina, de ellos 4 por lo menos en la clase 
de sargentos, no haber cumplido 35 años al 
solicitar el destino, haber observado intachable 
conducta y poseer la aptitud necesaria para el 

| desempeño del destino. 
i Los sargentos licenciados acredi tarán las mis-
, mas condiciones, salvo la edad, que en este caso 
I se extiende hasta los 40 años, las circunstau-
[ cias de no haber sido separado del servicio por 
I medida ó expediente gubernativo. 
'. Art . 10, Los licenciados de la clase de tropa, 

buena licencia, intachable conducta posterior y 
la necesaria aptitud. 

Ar t . 1 1 , Dentro de cada cíese serán pre
feridos: 

Entre los sargentos en servicio activo, los 
primeros á los segundos, y en los de una misma 
ciase el de mas meritorios servicios de guerra; 
á falta de éstos el mas antiguo; en una misma 
antigüedad el mejor conceptuado; y á igualdad 
de todas estas condiciones el que cuente mas 
años de servicio. 
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Entre los sargentos licenciados, el inutilizado en 
campaña ó por enfermedad contraída á consecuen
cia de las fatigas del servicio, sea cualquiera su 
clase; á falta de éstos los primeros á los segundos; 
entre los de un mismo empleo, el más antiguo, y á 
igual antigüedad, el que haya servido más tiempo. 

CAPITULO I I I . 
De las instancias. 

Artículo 12. Las instancias en solicitud de des
tinos, que deberán extenderse siempre en papel del 
sello l l . * , las dirigirán los sargentos en activo por 
conducto de ordenanza al Ministro de la Guerra, 
pudiendo verificarlo desde el 12 del servicio 6 al 
finalizar el segundo periodo de reenganche, aunque 
hayan permanecido en las filas más de 12 años sin 
haber pretendido empleo fuera de ellas, y promo
viendo las instancias orecisamente dentro del último 
mes del año en que las presenten. 

Los sargentos, cabos y soldados licenciados del 
Ejército dirigirán también las solicitudes al Ministro 
de la Guerra, pero por conducto de la Autoridad 
militar del punto de su residencia; acompañando á 
las instancias la copia de la filiación, y los sargentos 
que pretendan destinos de la tercera y cuarta cate
gorías, el certificado del exámen sufrido ante la Junta 
de los del distrito correspondiente. 

Los sargentos y licenciados de Infantería de Marina 
dirigirán sus instancias documentadas como los del 
Ejército, por los trámites de ordenanza 6 Autoridades 
del ramo, según la situación de los pretendientes, 
al Ministro de Marina. 

Art . 13. En las solicitudes deberá precisarse con 
toda claridad y de una manera concreta el destino 
á que se aspire, y cuando se pretendan varios, 
habrán de enumerarse estos por órden de preferencia; 
expresando ademas en las instancias si el recur 
rente desea ó no continuar en las filas en expecta
ción de destino pedido. 

Art . 14. A l recibir el Jefe del cuerpo la soli
citud de un sargento del mismo aspirante á uno ó 
varios destinos de los que comprende el art. 1.* de 
este reglamento, reunirá la Junta de calificación, 
la que teniendo en cuenta los requisitos necesarios 
para cada categoría de los empleos relacionados en 
los estados 1." y 2.*, expedirá el certificado condi
cional de aptitud del recurrente para aspirar á todos 
ó determinado número de los empleos que solicite. 

A l recibir la Autoridad militar ó de .Marina la 
solicitud de un sargento, cabo y soldado licenciado, 
pedirá á la civil de la localidad los antecedentes 
necesarios para juzgar de la moralidad y conducta 
observadas por el recurrente desde la fecha de su 
separación de las filas, y con presencia de dichos 
antecedentes, los que se deduzcan de la copia de la 
filiación y los que resulten del certificado de exámen, 
expedirán el condicional de aptitud que se menciona 
en el párrafo anterior. 

Ar t . 15. Los sargentos en activo servicio y l i 
cenciados que aspiren á los destinos de quinta ca 
tegoría no podrán obtenerlos sin sufrir antes un 
exámen ó una prueba práctica, según las condiciones 
del destino, en el centro ó dependencia á que este 
corresponda. 

Los sargentos licenciados pretendientes á un em
pleo de la tercera ó cuarta categorías deberán acre
ditar, por medio de exámen ante la Junta de los 
del distrito á que pertenezca la iocalidad de su r e 
sidencia, que posee los conocimientos exigidos en 
los cursos de ampliación á los sargentos en activo 
servicio. 

En caso de prueba práctica no podrá exceder de 
tres meses el tiempo que en la misma se invierta. 

Art . 16. Las solicitudes de destino acompañadas 
del certificado condicional de aptitud y copia de 
todos los antecedentes que se han tenido á la vista 
para expedirlo serán remitidos por conducto de la 
Dirección general respectiva ó del Capitán General 
del distrito, según sirvan en activo ó sean licen 
ciados los pretendientes, al Ministro de la Guerra, 
de donde se pasarán al Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar. 

Si los recurrentes pertenecen á la Armada, el 
Ministro de Marina cursará al de la Guerra las 
instancias con l o i mencionados antecedentes para 
que sean remitidas también al referido Consejo. 

A r t . 17. Los aspirantes á. destinos en que deba 
prestarse fianza acompañarán además á su solicitud 
un certificado del Jefe del cuerpo, si sirven en activo, 
en que se exprese que el pretendiente cuenta con 

I recursos pecuniarios suficientes para constituir la 
garant ía que exige el destino. Los licenciados sus
tituirán el certificado con una manifestación en igual 
sentido suscrita por dos contribuyentes de más de 
250 pesetas por impuesto directo. 

Art. 18. Del recibo de las solicitudes en el Consejo 
antes citado se ent regará por este un resguardo á los 
interasados, aun cuando no lo reclamen, haciéndose 
constar en él el número de órden según el cual 
tendrán opción los pretendientes á las vacantes 
sucesivas que ocurran. 

CAPITULO I V . 
Publicación de vacantes, Juntas calif icadoras y modo 

de proseier en la provisión de destinos. 
Artículo 19. Por los respectivos Ministerios y 

bajo la responsabilidad de la autoridad ó funciona
rio de quien dependan los destinos, se comunicará 
al de la Guerra en los ocho primeros dias de cada 
mes noticia detallada de los que en la Administra
ción Central del Estado hayan vacado en todo el 
anterior, expresándose el sueldo que les está asig
nado, naturaleza del servicio que deba prestarse y 
fianza que haya de constituirse en los destinos que 
exijan esta garant ía . 

Análoga noticia, bajo la misma responsabilidad 
y con iguales requisitos de época y de detalles, 
pasarán á los Capitanes generales respectivos de los 
destinos que vaquen en la Administración local, ya 
sea provincial ó municipal, los Gobernadores civiles, 
Presidentes de Audiencia, Presidentes de Diputaciones 
provinciales, Rectores de Universidades, Directores 
de Institutos, Administradores de Hacienda de las 
provincias. Administradores de A luanas. Alcaldes, 
Directores de las Compañías comprendidas en la 
Ley, y cualquiera otra autoridad ó funcionario re
sidente en provincias que tengan facultad de nom
brar empleados. Los Capitanes generales dirigirán 
sin pérdida de tiempo las expresadas noticias al 
Ministerio de la Guerra. 

Art . 20. En vista de las relaciones á que se 
í refiere el artículo anterior, se formará por dicho Mi

nisterio un estado general de los destinos vacantes 
que deben proveerse con sargentos del Ejército y 
Marina, y licenciados de las demás clases de tropa, el 
cual se publicará en U Gaceta, en la Colección legis
lativa del Ejército y en los Boletines oficiales. Esta pu
blicación deberá hacerse antes del dia 15 de cada 
mes. 

Art. 21 . En la relación de vacantes que se pu
blique, se expresará el nombre de destino, su sueldo, 
categoría á que corresponde y condiciones que deban 
acreditar los solicitantes. (Modela núm. 1.) 

Art. 22. Si en algún departamento ministerial, 
Diputación, Municipio ó E «presa particular, no h u 
biera en algún mes vacantes de destinos que cubrir, 
se remitirá en blanco la relación mencionada en el 
art. 19. 

Art. 23. Si ocurrieran vacantes cuya provisión 
fuese urgente, el centro ó dependencia correspon
diente dará aviso al Ministerio de la Guerra ó Ca
pitán general respectivo sin esperar á la relación 
mensual. 

Art. 24. El Ministro de Marina al remitir la rela
ción antedicha, expresará si los empleos vacantes en 
su departamento deben ser cubiertos por sargentos de 
la Armada, en cuyo caso se noraOran con preferencia. 

Art. 25. El Consejo de redenciones ya citado 
constituye con carácter permanente la Junta califi
cadora de aspirantes militares para la provisión de 
los destinos de la Administración general del Estado, 
la provincial, la municipal y los de las Empresas 
particulares. 

Art . 26. Dicho Consejo, en vista del estado ge
neral de destinos vacantes, y con presencia de los re
gistros á que se refiere el art. 40, formulará las pro
puestas de los sargentos y licenciados de tropa que 
tengan derecho á ocupar las vacantes, elevándolas 
al Ministro de la Guerra antes del dia 25 de cada 
mes, acompañadas de las correspondientes instancias 
documentadas. 

Art. 27. El Ministro de la Guerra proveerá los 
destinos de su ramo con arreglo á la propuesta, y 
antes de finalizar el raes t ras ladará con los docu
mentos antes expresados á los demás Ministerios ó á 
los respectivos Capitanes generales, para que lleguen 
á las Autoridades de órden civil, las que á unos y 
otras correspondan, significando los sargentos ó in
dividuos de tropa licenciados que deban ser nom
brados. 

Art. 23. Las instancias de los sargentos en ac

tivo servicio y las de los licenciados de las claj 
de tropa residentes en las provincias de ülti-am j 
serán calificadas por el mencionado Consejo, y Ji 
vueltas al Ministro de la Guerra en el momento]] 
recibirlas, para que remitidas por dicho centro áy 
respectivos Gobernadores generales, puedan 
tenerlas á la vista para proveer con los aspiran!] 
de mejores condiciones las vacantes de destinos nJ 
ocurran, sin esperar por lo tanto la significación!] 
Ministro de la Guerra, prescrita en el artículo f j 
rior, para que el servicio no se perjudique COQ j 
retraso que de otra suerte sufriría la provisión ,3 
las mencionadas vacantes. 

De las instancias que calificadas por el Con,: 
sean remitidas á los Gobernadores generales se ^ 
noticia por el Ministerio de la Guerra en reUc¡/ 
calificada al de Ultramar, con el fin de tenerk 
presentes al proceder en su dia á la confirmación j 
Real órden de las provisiones hechas por los Go|)6 
nadores generales, los cuales da rán cuenta razona* 
de ellas por el correo inmediato posterior al dia* 
que tuvieren lugar. 

Art. 29. Interin no se verifique por el Ministefj 
de la Guerra el envío á los Gobernadores general 
de las instancias calificadas, y al Ministerio del 
tramar de las relaciones á que se refiere el artíc^ 
anterior, se proveerán por aquellas superiores Auij 
ridades las vacantes que ocurran en sargentos j 
los respectivos Ejércitos que, además de solicitatl 
reúnan las condiciones que establece el art. l.U 
la ley. 

De estos nombramientos da rán dichas Autoridad 
cuenta inmediata y razonada á los dos Ministeri 
para los efectos oportunos. 

Si no hubiese sargentos en quienes concurran 
circunstancias requeridas, el Gobernador general 
comunicará á los Ministros de la Guerra y de UltraaJ 
para conocimiento del primero, y para que por 
segundo se proceda á la provisión de la vacante, 

Si la urgencia del servicio lo requiriese, podrá, 
este último caso, cubrirse interinamente la vacaJ 
por el Gobernador general, con arreglo á las d 
posiciones vigentes á la fecha de la promulgaca 
de este reglamento. 

Art. 30. Si no hubiera aspirantes á las vacaalj 
publicadas ó los pretendientes no fueran aptos f 
ser nombrados, lo participará el Ministro d$ 
Guerra al Centro respectivo para que provea 
vacante en individuos del órden c iv i l . 

Ar t . 31 . Recibidas en los distintos Minisíerioil 
centros provinciales y municipales y empresas par 
ticulares las propuestas á que se refiere el art. 9 
ie procederá á los nombramientos que se remitirí 
antes del dia 8 de cada mes al Ministerio de 
Guerra ó Capitanes generales, según correspooij 
para que se hagan llegar á los interesados, ordend 
el licénciamiento de los individuos. La Autoriá» 
que haya expedido el nombramiento dará cuent 
dentro del tercer dia al Ministerio de que depeo 
ó á la Autoridad superior de su ramo en la provinei 
certificando haberse atemperado á las disposiciom 
de este Reglamento. 

Ar t . 32. El Jefe de quien dependa la oficii 
en la que haga sus pruebas un Sargento aspira» 
lo nombrará desde luego para el empleo, si r 
idóneo, y da rá cuenca al Ministro de la Gruer"! 
que providenciará su baja en el Ejército, ó 
part icipará al de Marina para que lo efectúe, si 
Sargento pertenece á la Armada. Si por el conWl 
el aspirante no resultase apto, se dará tambieQecu^ 
al Ministro de la Guerra, para que el Sargento f 
ferido solicita otro empleo. 

CAPITULO V . 
Destinos de entrada, ascensos, interinidades 

raciones. 
Art . 33. Los actuales empleados continuaráí 

el desempeño de los destinos comprendidos eu 
disposiciones de la ley de 10 de Julio último. 

Art . 34. Ocurrida una vacante en destiné 
los comprendidos en la ley, se concederá el a9ce 
al empleado que en el desempeño del iflO1̂ ' 
inferior cuente más de dos años con buena n" 

Art . 35. Se considerarán como vacantes, Pj 
los efectos de la ley, aquellas en que no p10* 
el ascenso con arreglo al artículo anterior, J 
resultas de los ascensos concedidos en virí11 
ese mismo artículo, 

Ar t . 36. La circunstancia de desempê 31" 
destino no pr ivará al empleado del derecho o6 
citar cualquiera otro que vacase. 

ti 

( 
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37. En el caso que el Gobierno al encar
de un servicio anteriormente confiado á cor-

SArSe¡oüe3, compaíiías ó empresas, considere con-
Por̂ C te respetar ^ los empleados que hubiesen 

(lul̂ 61!1, ^ su cargo aquel servicio, podrá declararlo 
ie^1 les empleados continuarán en sus puestos en 
^'tnisffl08 términos que los comprendidos en el 
108 3 i de este Reglamento. 

i t 38- ^ n ca(^a un0 de los Centros superiores, así 
erales como provinciales y municipales, se formará 

£ene¿[iente personal á cada uno de los empleados que 
^nombren con arreglo á la ley y al presente Re-
se ent0 iniciándose con su instancia, documentos 
^ nae la haya fundado y nombramiento obtenido. 
* Bo este expediente se h a r á constar los servicios 

traordinarios que se presten, recompensas que se 
Atengan, correcciones y multas que se impongan 
0 cuanto conduzca á formar concepto de la conducta 
v j empleado. Para este efecto los Jefes inmediatos 
^ará" cuenta á los centros de que dependan de 
cuanto sea conducente á aquel fin. 

Art. 3^- De la separación de empleados de la 
clase de sargentos ó licenciados de la clase de cabos 
v soldados se da rá siempre cuenta, dentro de 15 
dias al Ministerio de la Guerra, con expresión de las 
plisas en que se haya fundado la separación. 

CAPITULO V I . 
Disposiciones generales. 

Artículo 40. Para todos los efectos de la l«y y 
del Reglamento, en el Consejo de Redenciones se 
abrirá un registro de los aspirantes á empleos civiles 
con instancias pendientes. 

Este registro se l levará con separación de las 
categorías establecidas en el art. I.0, según los 
destinos que se solicit«n. Dentro de cada categoría 
se formarán tres grupos: uno de los solicitantes de 
la clase de sargentos en activo servicio, otro de los 
de la misma clase licenciados y otro de los licen
ciados de la clase de cabos y soldados. 

Art. 41. Si los aspirantes á un empleo para el 
que se requiera prueba experimental obtienen á pro
puesta de Consejo de Redenciones autorización del 
Ministro de la Guerra, para someterse á ella, podrán 
ser agregados á uno de los cuerpos de la guarnición 
de la localidad en que haya de verificarse la i n 
dicada práctica. Guindo el aspirante sea licenciado, 
se le avisará por el Ministerio de la Guerra para 
que se presente por su cuenta en la oficina donde 
deba hacer sus pruebas. Los Jefes de cuerpos y 
los de las oficinas cuidarán, bajo bu responsabilidad, 
•de que los sargentos utilicen la concesión para el 
objeto exclusivo que la motiva. 

Art. 42. A los sargentos en activo servicio que 
aspiren á un destino para el que se requiera exámeu 
de conocimientos especiales podrá concedérseles una 
licencia con goce de haber y pan que no podrá 
exceder de dos meses. 

Art. 43. Son aplicables las disposiciones de la 
% y del presente Reglamento á todos los individuos 
empleados en la actualidad y que procedan de las 
«lases de sargentos, cabos ó soldados licenciados 
^el Ejército con buenas notas. 
. Art. 44. Los sargentos nombrados para un des

tino civil lo serán con iguales derechos y deberes 
^e los demás empleados de la misma categoría 

que ingresen. 
La antigüedad para el ascenso ó para aumento 

<je sueldo se les contará desde la fecha de su toma 
^ posesión en el primer empleo civil; el servicio 
nitar anterior les será sin embargo computado 

^roo útil para los derechos pasivos. 
Art. 45. Todo individuo declarado con derecho 
.Pender un destino civil puede producir queja 

^misterio de quien dependa sobre las concesiones 
e éstos que se hagan fuera de la ley y del pre

s t e Reglamento. 

Art. 46. Por la Presidencia del Consejo de 
mistros se resolverán las dudas que surjan y dic-

«sf i>'a8 ac^aracmnes que exija la aplicación de 
Keglamento en cuanto se refiera á las relaciones 

M r ^e 0̂8 <^ePai,tamento3 ministeriales. Por su 
ías Ministl,os áe la Guerra y Marina expedirán 
íall ?enes necesaria8 para desarrollar en sus de-
<iue 0^8ervancia práctica las reglas generales 
7 á ̂  0̂ conceraiente a las esencialmente militares 
j)e ^ (lue se roza con las disposiciones del Real 

«ete o .de 20 de Julio de 1885 se prescriben en 
Reglamento. 

^ouse^H 10 de 0ctllbre de 1885.—El Presidente del 
J0 de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. 

Parle Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 14 de Febrero de 1886, 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de d i a . — E l Teniente Coronel D. José 
Oamps.—Imaginaria.—Otro D. Gonzalo Fernandez Terán. 
—Hospital y provisiones núin. 1.—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música en la Luneta, Artillería.=Reconoci-
miento de zacate, Caballería. 

De Orden del Excmo. ár. Greneral Grobernador Militar. 
«=El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
La Presidencia de este Superior Tribunal en de

cretos de diez de Diciembre último y primero de 
los corrientes, ha tenido á bien nombrar á D. Cár-
los de Bosch y D. Eugenio Puron para que respec 
tivamente sirvan la séptima y décima plazas de 
Procurador de los partidos judiciales de esta Capital. 

Y habiendo constituido ambos interesados, la cor
respondiente fianaa y prestado el oportuno jura 
mento para el fiel desempeño de sus oficios, se ha
llan en aptitud de ejercerlo con sujeción á las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Lo que de órden de S. S. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 12 de Febrero de 1886.—Andrés Avelino 
del Rosario. 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. Inchausti y Compañía se servirán pre
sentarse en la mesa de partes de esta Intendencia 
general para enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Manila 12 de Febrero de 1886 .=Luna . 

E l interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 16 del actual de ocho á doce de la ma
ñana en la Tesorería general á recibir el importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la subasta para 
la amortización de Billetes del Tesoro celebrada el dia 25 
de Enero próximo pasado. 

Nombre 
del propoaente. 

D. Modesto de Cortabi 
tarta. 

Residen
cia. 

Suma 
ofrecida. 

P.s Cs 

Manila. 481 

Tipo^ 

P.sC.s 

80 

Importe 
efectivo. 

P.s Cs 

384'80 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este Tr i 
bunal, cita, llama y emplaza á D. Antonio Gisbert, 
Interventor que fué de la Administración de Ha
cienda pública de Manila, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretar ía general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducido en el exámen de la 
cuenta de tabaco de la espresada provincia, res
pectiva al mes de Marzo de 1876; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo 
se d a r á al espediente el trámife que proceda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.==El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á L). Miguel Ferrer, Inter
ventor de Hacienda pública que ha sido de la pro
vincia de Ley te, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducido en el exámen de la cuenta 

del Tesoro de dicha provincia, correspondiente a l 
tercer trimestre de 1884-85; en la inteligencia qwe 
de no verificarlo dentro del espresado plazo, se d a i á 
al espediente el t rámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1 8 8 6 . - E l Secretar ía 
general, Enrique Linares. 3* 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Gis-
bert. Interventor que fué de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Manila, su. 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido para que: 
dentro del término de quince dias á contar desda 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
comparezca en esta Secretar ía general á objeto de; 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en el exámen de la cuenta de tabacos de la es
presada provincia, respectiva al mes de Enero de 
1876; en la inteligencia que de no verificarlo dentra-
del referido plazo, se d a r á al espediente el t r ámi te 
que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. S-

Lo que se publica en la «Gaceta ofioiaU para conoci
miento del interesado y á fin de que este recoja oportuna-
méate á la Ordenación general Delegada de Pagos el 
correspondiente libramiento. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—Luna. 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr . 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D . Eduardo Gon
zález Quiñi de Zabala, Administrador que fué d e 
Hacienda pública de Manila, su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del t é rmino 
de quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capítalr 
comparezca en esta Secretaría general, al objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducido 
en el exámen de la cuenta de Tabaco de la expre
sada provincia, respectiva al mes de Enero de 1876, 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
expresado plazo, se da rá al espediente el t rámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El Secretario 
genera!, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr . 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal se cita, llama y emplaza á D. Eduardo Gon
zález Quiñi de Zabala, Administrador que fué de 
Hacienda pública de Manila, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comparezca en esta Secreta
ría general al objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos, deducido en el exámen de la cuenta de 
tabaco de la espresada provincia, respectiva al mes 
de Diciembre de 1875; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del esprenado plazo, se da rá al 
espediente el trámite que proceda, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. S 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
bunal, se cita, llama j emplaza á L). Eduardo Gon
zález Quiñi de Zabala, Administrador que fué de 
Hacienda pública de Manila, su apoderado ó herede
ros si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de 
la cuenta de Tabaco de la espresada provincia, res
pectiva al mes de Marzo de 1876; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo se 
dará al expediente el trámite que proceda, pa rándo le 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 11 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. J o s é del Nido y Sega-
lerva. Administrador de Hacienda pública que fué 
de la provincia de Leyte, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de eáte 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, com
parezca en esta Secretar ía general al objeto de recoger 
y contestar el pliego de reparos deducido en el exámaat 



196 14 Febrero de 1886. Gaceta de Manila.—Núm. 45. 

^le la cuenta del Tesoro público de la expresada pro-
-Tincia,re8pectiva al tercer trimestre de 1884-85; en 
Ja inteligencia que de no verificarlo dentro del referido 
plazo, se da rá al espediente el trámite que proceda, 

p a r á n d o l e el perjuicio que hubiere lugar. 
Manila 11 de Febrero de 1886.=E1 Secretario ge

neral , Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
.Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i -
Imoal , se cita, llama y emplaza á D. Juan Gonzá
lez Novelles y D . Emeraldo Fernandez, Adminis-
Jrador é Interventor dé Hacienda pública que fueron 
é e l a provincia de Albay, sus apoderados ó here
deros si hubiesen fallecido, para que dentro del 
t é rmino de treinta dias, á contar desde la publica-
í i o n de este anuncio en la «Gaceta oficial», com-
I arezcan en esta Secretar ía general á objeto de 
rrecoger y contestar el pliego del único reparo de
ducido en el exámen la cuenta de Aduanas de 
•dicha provincia, respectiva al mes de Enero de 
1877; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo se dará al espediente el trámite 
que proceda, parándoles el perjuicio que hubiere 
Jugar. 

Manila 4 de Febrero de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

E L COMISARIO D E GUERRA INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS DE ESTA PLAZA, 

Hace saber: que no habiendo obtenido resultado 
Ja primera y segunda subastas celebradas para el 
suministro, por el término de un año, del zacate 
tjue necesitan los caballos de los cuerpos é insti
tutos del Ejército en esta plaza, se convoca á una 
ameva licitación por proposiciones particulares que 
^deberá verificarse el dia veintidós del corriente á 
las diez de la mañana en esta Comisaría de Guerra 
calle de Norzagaray núm. 2 (Quiapo). 

E l plazo del año de suministro se empezará á 
contar desde primero de Marzo próximo y las con
diciones y precio que han de regir para esta con
vocatoria son las mismas de las dos subastas ce
lebradas, cuyos pliegos se encuentran de manifiesto 
jen esta Dependencia todos los dias no festivos. 

Las proposiciones que se presenten podrán ser en 
papel sencillo ajustadas al modelo inserto á conti
nuación. 

Manila 12 de Febrero de 1886.—Francisco López 
XíOzada. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D . N . N . vecino de habitante en la calle 
de núm enterado del anuncio y pliego 
de condiciones y de precio límite para contratar 
el suministro de zacate para los caballos de los 
cuerpos é institutos del Ejército en esta plaza por 
el término de un año á contar desde primero de 
Marzo próximo, se compromete á tomar á su cargo 
«1 espresado servicio al precio siguiente: 

IPesos. 

Por cada ración mensual de zacate tantos! 
pesos tantos céntimos (en letra). .| 

Cént. 

Fecha y firma del proponente. 3 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
En el Tribunal de mestizos de Tambobo se halla 

depositada una caraballa señalada con la marca S, S, 
qne se ha encontrado abandonada en terrenos de 
aquella jurisdicción. 

Lo que se anuncia al público por medio de la 
«Gaceta oficial» para que pueda llegar á conoci
miento del dueño y se presente á reclamarla en la 
Secre tar ía de este Gobierno, provisto de los docu
mentos que acrediten su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias contados desde la publicación; 
en el bien entendido trascurrido dicho plazo se 
á procederá su venta en pública subasta. 

Manila 12 de Febrero de 1886.—Lunas. 

A D M I N I S T R A C I O N DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Habiendo sido llamados por conducto de los Go
bernad orci líos de S. Mateo y Montalban de esta 
provincia los individuos D. Esteban Asencio, José 
Manajan y Hermanos, Justina S. Andrés, Máximo 
Francisco, Cipriana de la Concepción, Pedro L iam-
zon y Vicente de los Santos para que se presenta-
een en esta Administración á ingresar lo que adeu
dan por composición de terrenos del Estado, sin 
^ne hayan cumplido, se lea previene lo hagan al 

término de quinto dia, pues de lo contrario, les 
pa ra r án los perjuicios consiguientes. 

Manila 12 de Febrero de 1886.—Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Relación de las cartas para el Interior, que han sido de 
tenidas en esta Central, por insuficiente franqueo, hoy 
dia de la fecha. 

N . 

1881 

Nombres. 

Exorno. Sr. D. Vicente 
Barrantes. 

1882 José Beltran y Coll. . 
1883 Chino Cárlos Palanca . 
1884 Id. Vict.0 Yu-Chug-Huy. 
1885 Id . id. 
1886 Id. Francisco C. Oon-Cay 
1887 Jacinto Incay. 
1888 Teodoro Jardedl. 
1889 Alberto Guiñes. 
1890 Agustin Insay, 
1891 Chino Que Angco. 
1892 Id. Vicente Yü-Chio-Y. 
1893 Federico Zoboli. 
1894 Vicente Yu-Cholu. 
1895 José Hilado. 
1896 Chino Lim-Choe-Tad. . 
1897 Juana Reyes. 
1898 José Charbet. 
1899 Germán Yopson. 
1900 Eoriqne Mauricio. 
1901 Celestina Pee'.ements, . 
1902 Chino Vy-Diongco. 
1903 Telesforo Crisanto. 
1904 Deodato Arellano. 
1905 Perpetuo Poblador 
1906 Juan B. Gómez. 

Manila 11 de Febrero 
ciado, G. Aguilar. 

Destinos. 
Pueblos. Prov." 

Franqueos 
que faltan. 

Manila. 
Bacon. 

Binondo. 
Id. 
Id. 

Manila. 
Id . 

Naga. 
Nasugbú. 
Manila. 

Binondo. 
I d . 
Id. 
Id. 

Manila. 
Binondo. 
Quiapo. 
Binondo. 

Pililla. 
Sampaloc, 
Binondo. 
S. Seb.n 
Tondo. 
Manila. 

Binondo. 
de 1886.=El 

Sorsogon, 
Manila. 

Id . 
Id . 

C. Sur. 
Batangas. 

> 
Manila. 

Id . 
Id . 
Id . 
9 

Manila. 
Id . 
Id. 

Albay. 
Morong. 
Manila. 

Id. 
Id . 
Id . 

I d 
Oficial del 

P.s C é n t . 

>'02̂  
*'02i 
>'02Í 
>,02̂  
>'02i 
»'02i 
»'02£ 
»'02Í 
»'02i 
>'02i 
• ^ 
>'02i 
>'02i-
>'on 
>'02i 
>'02i 
>'02i 
>,02̂  
>,02i 
>'02i 
»,02i 
>,02i 
>'02i-
• '02^ 
>,02i 

Negó-

Providencias judiciales. 
Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor Juez de 

primera instancia del Juzgado del distrito de Binondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, el 
infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Severino Garang de la Cruz, residente en la calle de San 
Jacinto de este arrabal de Binondo, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la «Gaceta o£.cial> de esta Capital, 
se presente en este Juzgado para prestar su declaración 
en la causa núm. 5955 que se sigue en este mismo, 
por robo. 

Dado en Binondo á 11 de Febrero de 1886.—Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, se cita, llama y emplaza á Andrés de la Vega, 
Marcos Flores, Simplicio Javier, José del Rosario, Anto
nio Landieho, Anacleto del Rosario y Juan Reyes, vecinos 
que fueron de este arrabal, para que por el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 5874 seguida contra 
León S. Pedro y otros por lesiones, apercibidos que de 
no hacerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho ¡ 
haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 11 de Febrero de 1886. 
—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo, dictada en las diligencias criminales 
instruidas contra Basilio de los Angeles, y otros por hurto, 
se cita y llama al querellante chino Dy Bongco, natural 
de Chinean en China, de sesenta y tres años de edad, de 
oficio cabecilla de pasajeros, para que por el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado á fin de ser notificado del 
auto de inhibición recaída en las espresadas diligencias. 

Escribanía del Juzgado de Binondo 11 de Febrero de 
1886.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, dictada en esta fecha en la causa núm. 5943 
seguida contra Pe-Jaco por hurto, se cita y emplaza á 
dicho Pe-Jaco, soltero, de veintinueve años de edad, na
tural de Emuy en China, vecino de Binondo y de oficio 
corredor, para que en el término de nueve dias, contados 
dasde la publicación de este edicto, se presente en el Juz
gado de dicho distrito á fin de ser notificado de la sen
tencia reeaida en la espresada causa, apercibido que de no 
verificarlo en el dia señalado, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar, entendiéndose coa los Estrados 
de este dicho Juzgado las ulteriores diligencias. 

Binondo á 11 de Febrero de 1886.—Gonzalo Reyes. 

Don Eduardo Chalad y Sola, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Vizcaya, que de estar en 

el pleno ejercicio de sus funciones judiciales, noao 
los infrascritos testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente^ 

tasio Marqués, conocido con el nombre Ignacio, nata 
de San Jacinto, de la provincia de Pan^asinan, y veci 
del pueblo de Bagabag de esta provincia, de cuarenta 
seis años de edad, y de oficio platero; para que en el ÍM 
mino de treinta dias, contados desde la publicacioa ^ 
presente edicto, se presente en este Juzgado ó en la eára 
pública de esta cabecera á contestar los cargos q^ 
resultan en la causa núm. 669 contra el mismo por esta{ 
apercibido que de no hacerlo, les pararán los p e r j ^ 
que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Bayombongá5 de Febrero de 1886.=—=Eduara 
Chalad.=Por mandado de su Sría., Anselmo Amb 
Antonio Cutaran, 

Don Estanislao Chaves, Alcalde mayor y Juez de pritQeJ 
instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

edicto emplazatorio al ausento Pablo Mendoza, vecino 
Lipa y procesado en la causa nnm. 9621 que instrâ  
contra el mismo y otros por robo, para que por el | 
mino de treinta dias, contados desde la última pubiy 
cion, se presente ante mi ó en las cárceles de este Juzga,} 
á hacer sus descargos en la espresada causa, apercibii 
que si no lo verificare se le declarará contumaz y rebel 
de los llamamientos judiciales y se entenderán todas 1 
actuaciones en los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas 6 de Febrero de 1886.=Bstanisl!| 
Cháves.=<=»Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, Rj 
mon Canin. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Jm 
de primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á un nombraój 

Julián, natural y vecino del pueblo de Cauit (Oavite viejj 
de la provincia de Cavite, casado, de unos cuarenta 
cinco años de edad, y también á su esposa cuyo nombl 
y apellido se ignora, testigos citados por Alfonso Daya 
cap, para que por el término de nueve dias, contadú 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á decían 
en las actuaciones por lesiones, apercibido que de no hi 
cerlo dentro de dicho término, se les parará los perjuici(i| 
que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 10 de Febrero él 
1885. =Viceote Pardo.=Por mandado de su Sría., 1 
cente Enriquez. 

Don Julián López Pozuelo y Administrador de Hacienn 
pública de esta provincia de Nueva Eoija, Juez inte™ 
de la misma, que de estar en pleno ejercicio de mi, 
funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo iwi 

senté Juana Urbano, vecina de San Miguel de Mayamíj 
de la provincia de Bulacan, para que por el término di 
nueve dias, se presenten en este Juzgado á declarar eíf 
la causa núm. 4098 que se instruye contra Mariano Saif 
rez por incendio, bajo apercibimiento que de no hacerloj 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 8 de Febrero m 
1886. —Julián López Pozuelo.̂ —Por mandado de su Sm| 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2 í J 
3.a vez al procesado ausente Fernando Tang Geco, chinM 
cristiano, vecino del pueblo de Arayat de la provincia díj 
Pampanga, para que por el término de treinta dias, conl 
tados desde la publicación de este edicto en la cGacela 
oficial», se presente en este Juzgado ó en sus cárceles» 
contestar los cargos que contra el mismo resultan de 1* 
causa núm. 4159 que se instruye contra el mismo y otn» 
por contrabando de opio, que de hacerlo así, le oiré y ^ 
ministraré justicia y de lo contrario seguiré sustancianiw 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el perju151* 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 8 de Febrero $ 
1886 =Julian López Pozuelo.—Por mandado de su Sríi» 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Martin Román y Pineda, Capitán graduado TenieotJ 
de la sesta línea del tercer Tercio de la Guardia CÍP 
y Fiscal de la misma. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generâ  

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la caflf 
instruida contra el guardia de primera de este T6̂ 11 
Florentino Gutiérrez por el delito de maltrato al paisa0" 
Meliton Bulan, grumete de un lorcha llamada <Felisa>;Por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al veie^ 
Meliton Bulan, para que en el término de treinta ^ 
comparezca ante esta Fiscalía, sita en la Comandancia" 
esta sesta línea á prestar su declaración, pues de no ^ 
rificarlo se continuará la sumaria, y será juzgado seg 
los cargos que contra él pudieran resultar. 

^ Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
fijará en los sitios públicos de costumbre y se iusei'W 
en la < Gaceta de Manila. <á 

Dado en Tacloban á 7 de Enero de 1886.—MartM 
man. ^ 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. «' 


